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1. OBJETIVO
Manejar los desechos conforme la norma aplicable en el país donde la empresa se encuentre funcionando.
2. DEFINICIONES
2.1. Desechos: Residuo del que se prescinde por no tener utilidad.
2.2. Ambiente: El sistema de elementos bióticos, abióticos, socio-económicos, culturales y estéticos que interactúan entre sí, con los individuos y con las comunidades en la que viven determinando su relación y supervivencia.
2.3. Limpieza: La remoción o neutralización de sustancias químicas o materiales del área para prevenir, minimizar o mitigar cualquier daño potencial a la salud y seguridad.
2.4. Desechos No Peligrosos:  Todos aquellos desechos o combinación desechos que no representan un peligro inmediato o potencial para la salud humana o para   otros organismos vivos. 
2.5. Desechos Peligrosos: Son residuos que en cualquier estado físico que contengan cantidades significativas de sustancias que pueden presentar peligro para la vida y salud de los organismos vivos cuando se liberan al ambiente o si se manipulan incorrectamente sus características inflamables, tóxicas, infecciosas, etc., pueden representar un peligro para la salud humana, recursos ambientales o equilibrio ecológico.
2.6. Báscula: Aparato para medir pesos, generalmente grandes.
2.7. Almacenamiento: Acción de retener temporalmente los desechos sólidos, previo a su entrega al servicio de recolección para su posterior valorización o disposición final.
2.8. Embalaje: Envoltura para empaquetar y acondicionar un producto para su transporte seguro.
2.9. Impermeabilización: Acción de acondicionar un área de terreno para no permitir el paso del agua o cualquier otro fluido.
2.10. Clasificación: Seleccionar o separar diversos componentes de los desechos sólidos, normalmente de forma manual.
2.11.  Absorbente: Aplican en esta denominación paños absorbentes, hilazas, trozo de telas (trapos), esponjas y demás de material que hayan servido para limpiar o remover residuos de hidrocarburos.
2.12.  Aguas oleosas: Toda aquella fuente de agua que haya entrado en contacto o que incorpore en su composición impurezas derivadas de hidrocarburos, gras o aceite. 

2.13.  Hidrocarburo: Los hidrocarburos son compuestos orgánicos que sólo contienen átomos de Carbono e Hidrógeno. Un ejemplo típico es la gasolina, un compuesto orgánico derivado del petróleo y ampliamente utilizado como combustible.

2.14. Desechos especiales (peligrosos): Se caracterizan por contener o pueden contener agentes corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar algún riesgo o daño para la salud humana y el ambiente, cuando es inadecuadamente manejado.
3. ALCANCE:
3.1. Personal en proyectos y oficinas
4. DESARROLLO:
4.1. CLASIFICACIÓN: 

Los desechos que se generan en Kluane Nicaragua se clasifican en 2 formas: Peligrosos y No Peligrosos.




Tabla N° 1 Clasificación de los Desechos
	TIPO DE DESECHO
	CLASIFICACIÓN 
	EJEMPLO

	No Peligrosos
	Comunes
	Recipientes de comida, envolturas de galletas o dulces, pasto, hojas, flores, ramas, etc.

	
	Orgánicos 
	Residuos de alimentos.

	
	Reciclables
	Papel 
	Papel impreso o fotocopia. 

	
	
	Cartón
	Embalaje de productos.

	
	
	Plástico
	Botellas plásticas incoloras o color verde.

	
	
	Metales
	Latas, chatarra, etc.

	Peligrosos
	Hidrocarburos
	Absorbente, hilaza o esponja contaminado con aceite o grasa.

	
	
	Agua Oleosa.

	
	
	Tierra contaminada con residuos de químicos, grasa o aceite

	
	
	Filtro de aire y aceite

	
	
	Bolsa de aditivo, polímero, etc.

	
	
	Plástico contaminado con grasa o aceite.

	
	
	Cartón contaminado con grasa o aceite.

	
	
	Madera contaminada con grasa o aceite.

	
	
	Aceite de Cocina.

	
	Especiales
	Tubo de lámparas

	
	
	Cartucho de tóner

	
	
	Baterías de Vehículos y de controles o mouse.

	
	
	Compuestos químicos que contengan algunos metales como cobre, zinc, arsénico, mercurio, etc.

	
	Biológicos Infecciosos
	Mascarilla

	
	
	Guantes

	
	
	Redecillas

	
	
	Gazas

	
	
	Algodón


4.2. MANEJO DE DESECHOS:
La empresa está comprometida con el medio ambiente por lo cual todos los desechos generados no se disponen en cualquier lugar, sino que son recolectados y clasificado según su grado contaminación. La empresa genera los siguientes tipos de desechos:

4.2.1. Los Desechos No Peligrosos se desglosan:
4.2.1.1. Los Desechos Comunes se almacenarán en recipiente debidamente cerrado con tapa de color negro, dentro de este tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letras de color blanco las palabras “DESECHOS COMUNES”. Los materiales a depositar son los que se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos. 
4.2.1.2. Los Desechos Orgánicos se almacenarán en recipiente debidamente cerrado con tapa de color verde, dentro de este tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal el recipiente ira pintado con letras de color blanco las palabras “DESECHOS ÓRGANICOS”. Los desechos que deben ir dentro del recipiente se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos.
4.2.1.3. Dentro de los Desechos Reciclables encontramos los siguientes:

4.2.1.3.1. Desechos Plásticos se almacenarán en recipientes debidamente cerrado con tapa de color azul, dentro de este tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letra de color blanco la palabra “PLÁSTICO”. Los desechos a depositar dentro del recipiente se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos, cabe destacar que todo envase a depositar debe estar libre de residuos y suciedad, las botellas color gris de Raptor no son reciclables ni las botellas de color blanco por lo que estas deben ser depositadas en los desechos comunes.
4.2.1.3.2. Desechos Cartón se almacenarán en recipiente cerrados con tapa de color amarillo, dentro de este se tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letra de color negro la palabra “CARTÓN”. El material a depositar en el recipiente son cartones obtenidos como resultado de empaque de un producto, el cual para su reciclaje debe de estar libre de residuos o contaminantes líquidos o sólidos, libre de revestimiento plástico, tintas o colorantes.

4.2.1.3.3. Desechos Papel se almacenarán en recipiente cerrados con tapa de color amarillo, dentro de este se tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letra de color negro la palabra “PAPEL”, el papel debe estar libre de residuos, sin arrugar o doblar y sin machas de tintas o sustancia derramada como bebidas. 
4.2.1.4. Los Desechos Metálicos se almacenarán en recipiente debidamente cerrado con tapa de color gris, dentro de este tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letras de color negro las palabras “DESECHOS METÁLICOS”. Los materiales a depositar son los que se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos. 
4.2.2. Los Desechos Peligros se desglosan:

4.2.2.1. Desechos de Hidrocarburos se almacenarán en recipiente debidamente cerrado con tapa de color rojo, dentro de este tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letras de color negro las palabras “DESECHOS HIDROCARBUROS”. Los materiales que deben depositarse son los que se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos. 
4.2.2.2. Desechos Especiales se depositarán en bolsas plásticas color rojo identificando en la parte exterior que material hay dentro, posteriormente deben colocarlo en una bandeja color rojo que se encontrara en el punto de acopio. Los materiales a depositar se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos. 
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Desechos Biológicos Infecciosos se depositarán en recipientes debidamente cerrados con tapa color rojo, dentro de este tendrá una bolsa plástica del mismo color, en la parte frontal del recipiente ira pintado con letras de color negro las palabras “DESECHOS BIOINFECCIOSOS” y con el símbolo universal de riesgo biológico. Los materiales a depositar se detallan en la Tabla N°1 Clasificación de desechos.
5. ESTÁNDAR DE COLORES PARA TONELES Y BOLSAS PARA LOS DESECHOS 
	COLOR
	CLASIFICACIÓN
	TIPO DE DESECHO

	NEGRO
	Comunes
	No Peligrosos

	VERDE
	Orgánicos 
	

	AMARILLO
	Papel 
	Reciclables
	

	
	Cartón
	
	

	AZUL
	Plástico
	
	

	GRIS
	Metales
	

	ROJO
	Hidrocarburos
	Peligrosos

	
	Especiales
	

	
	Biológico Infeccioso
	


5.1.1. Todos los sitios o áreas de desechos deben estar bajo techo e impermeabilizado con bandejas o un dique de concreto (cuando aplique) para en caso que suceda un derrame quede contenido y no llegue al subsuelo (esto aplica en plataforma y áreas de bombeo siempre las condiciones de los terrenos lo permitan). 
6. CONTROL DE DERRAMES:

6.1. Es obligatorio el uso de bandeja antiderrame en cualquier área donde estén instalados los recipientes o contenedores con desechos. Si en dado caso existiera un derrame la bandeja contendrá los desechos y no existirá contacto con el subsuelo o fuente de agua.
6.2. En plataformas como en campamentos se cuenta con Kit Antiderrames. Este kit antiderrame es utilizado en caso exista algún derrame de desechos, utilizando el contenido del mismo se contiene el derrame, así como la realización de la limpieza del mismo.
6.3. Cuando se trasladan los desechos de los campamentos que se encuentran en los proyectos. Los vehículos llevan bandejas metálicas para evitar que si existe algún derrame no caiga directo al suelo o fuentes de agua.  El vehículo que traslada los desechos debe llevar Kit antiderrames.

7. CONDICIONES DE LOS PUNTOS DE TRASFERENCIA DE DESECHOS
7.1. En plataforma:  
7.1.1. Condición del área: el punto de transferencia idealmente deberá estar ubicado posterior del lava manos frente a entrada de plataforma, identificado con un rótulo PUNTO ECOLOGICO el área deberá contar con techado he impermeabilizado en el suelo (esto aplica si la condición del terreno lo permite). En el área de desechos deben estar 5 recipientes:
	       COLOR RECIPIENTE Y BOLSA PLÁSTICA
	RÓTULO

	NEGRO
	DESECHOS COMUNES

	AZUL
	PLÁSTICO

	GRIS
	DESECHOS METÁLICOS

	VERDE
	ÓRGANICOS

	ROJO
	DESECHOS HIDROCARBUROS 


7.1.2. Área de lavado de manos: Se contará con un recipiente a como se describe en el apartado 4.2.2.3. Desechos Biológicos Infecciosos.
7.1.3. Área de tanque de combustible se debe contar con una caneca color rojo (bidón 5 galones) rotulado para aguas oleosa ubicados dentro de la bandeja del tanque de combustible esto para el caso de que por algún motivo como lluvia o por alguna otra causa, cae agua en el interior de la bandeja de los motores y genere aguas oleosas esta pueda ser removida y almacenada en la caneca, cuando esté lleno debe ser trasladado al punto de transferencia en campamento donde se vierte en un barril color rojo para aguas oleosas.
7.1.4. Mantenimiento de motores y bombas: Para la recolección del aceite usado de los motores se deberá contar con una caneca (bidón de 5 gal) luego se traslada al punto de transferencia en campamento y se vierte en un barril destinado para aceites usados.
7.1.5. Estaciones de bombeo se dispondrá de un tonel pequeño con su bolsa plástica con las características que se detallan en el apartado 4.2.2.1. Desechos Hidrocarburos destinado para depositar materiales por limpieza o mantenimiento del equipo y una caneca (bidón 5 gal) color ROJO etiquetado con Aguas oleosas (generada por agua que cae en interior de bandejas y se contamine), estos dos recipientes estarán colocados en la misma bandeja del tanque de combustible.
Nota: En el caso de la bomba que recircula agua a plataforma, compartirá el bidón para aguas Olesa con la máquina, solo las bombas que esta en puntos distante de plataforma usaran recipiente independiente.
7.2. En Campamento / Oficina: 
 El punto de transferencia en campamento deberá estar retirado de zonas de riesgo, no puede estar cerca de espacio como cocina, talleres, fuente de aguas, fuentes de temperaturas altas y eléctricas.
7.2.1. Condiciones del área para desechos peligrosos: 
7.2.1.1. Techo: El techo deberá ser con lamina de zinc o lona en caso de que se trate de una estructura de toldo.
7.2.1.2. Piso y contención: El piso deberá ser de concreto con un faldón o muro de concreto de una altura de 30 cm aproximadamente y con un desnivel del 2% en sentido contrario de la entrada, que borde el cuadrado del área, requerido aplicación de pintura epóxica, esto servirá para impermeabilizar y cumplirá con la función de contener cualquier derrame, de no poder cumplir con esta condición se opta por colocar bandejas anti derrame e impermeabilizado con plástico con berma de costales con material. 
7.2.1.3. Aislamiento: Paredes pueden estar conformado por malla de acero, láminas de acero o edificación de concreto la cual garantice el confinamiento de los desechos.
7.2.1.4. Contenedores: ´
7.2.1.4.1. Toneles: Los recipientes estándar deben ser barriles de 55 galones o garrafones o garrafa de 1,000 litros y estarán destinado para acopiar aguas oleosas, aceite quemado, material bioinfeccioso, filtros usados, entre otros, estos deben estar contenidos dentro de una bandeja antiderrame.
7.2.1.4.2. Bandejas: Las bandejas que se colocarán serán para contener desechos como bolsas con tierra contaminado, paños absorbentes, plástico, embalajes de químicos, todo bien clasificado, empacado, y separado.
 Ejemplo: 

	Contención
	Recipiente
	Desecho

	Bandeja compartida para 3 recipientes 
	Barril de 55 gal
	Aguas oleosas 

	
	Barril de 55 gal
	Aceites usados

	
	Barril de 55 gal
	Filtros usados

	Bandejas (puede ser una o más)
	Bolsas asegurada y rotulada con marcador  
	años absorbentes, hilaza, esponjas contaminadas con hidrocarburos.

	
	Bolsas asegurada y rotulada con marcador  
	Plástico contaminado con hidrocarburos.

	Bandeja compartida
	Bolsas asegurada y rotulada con marcador
	Embalaje de producto químico. 

	
	Barril de 55 gal
	Bolsas asegurada y rotulada, con contenido de tierra contaminada, Bolsas asegurada y rotulada, con contenido de grasas.

	Bandeja compartida
	Bolsas asegurada y rotulada con marcador  
	Desechos especiales


7.2.1.5. Delimitación y señalización de los desechos peligrosos se debe delimitar el perímetro del área haciendo uso de malla color naranja, también colocar rotulo del ACOPIO DESECHOS PELIGROSO en la entrada, y cada barril o garrafa deberá poseer respectiva rotulación de acorde al residuo que contenga, así como las unidades de bolsas que contenga diverso desecho debe contener identificación con nombre del tipo materia, el cual puede ser efectuado con marcador permanente.
7.2.2. Condiciones del área para desechos no peligrosos:
7.2.2.1. Reciclables: Se define un espacio a los alrededores del campamento u oficina donde se colocarán recipientes de color azul para plástico y toneles de color amarillo para cartón y papel, a como se detalla en el apartado 4.2.1.3. Desechos Reciclables esta área debe contar con su señalización de PUNTO ECOLÓGICO.  
7.2.2.2. Para los Desechos Comunes y Orgánicos se deberá tener un espacio accesible para la recolección de la alcaldía se ubicarán 2 recipientes con las características que se detallan en el apartado 4.2.1.1. Desechos Comunes y 4.2.1.2 Desechos Orgánicos, en la entrada de cada campamento deberá contar con techo para proteger de las lluvias.
7.2.2.3. Desecho metales: Se define un espacio en el campamento donde debe estar barriles con el contenido de chatarra (desecho metal), debe estar bajo techo, sobre polín y con señalización.
7.2.2.4. Delimitación y señalización de los desechos no peligrosos: El área de acopio debe estar protegido con techo, piso y pared, a como también puede ser un toldo con su malla perimetral, suelo impermeabilizado por plástico y con dique de contención; se deberá disponer de polines para evitar el contacto directo con el piso o impermeabilizado con el material. Se deberá colocar rotulo ACOPIO DESECHOS NO PELIGROSOS en este acopio se recibe plástico, cartón y papel reciclable y desechos metálicos proveniente de los puntos ecológico de oficina, en el caso del campamento puede envía estos materiales al centro de acopio ubicado en oficina central. En la parte externa de las bolsas plásticas debe escribir que material contiene.
7.2.3. Previo a la disposición final (Pesaje): Se hace uso de una báscula para pesar el contenido en la bolsa plástica que contienen los desechos. Esta información debe brindarse al momento de contratar a la compañía que se contrata para el manejo de los desechos o si se lleva al depósito que el cliente tiene en sus instalaciones; los datos obtenidos del pesaje serán registrado en formato NI-F-HSE-108 REGISTRO DE DESECHOS GENERADOS.
7.2.3.1. Ejemplo de cada un depósito para la recaudar el material:

	IMAGEN
	INSTRUCCIÓN
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	Se deposita en una bolsa plástica y se ubica en el recipiente correspondiente al desecho contenido en la bolsa y deben estar sobre una bandeja.
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	Aceites utilizados se trasladan de plataformas hacia campamentos en recipientes plásticos y luego se vierten en los barriles que están en campamentos.
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	Los filtros de aceite y combustibles se ubican se trasladan desde plataformas y se ubican en el lugar destinado en campamento.


8. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL:

Para la manipulación de los elementos se debe utilizar el siguiente equipo de protección personal:

8.1. Para manipular material bioinfeccioso se debe utilizar botas de seguridad, uniforme, guantes de nitrilo y mascarilla.

8.2. Para material desechos peligrosos debe de contar con botas de seguridad, guantes Hyflex, mascarilla, casco, uniforme y lentes.
9. TRASLADO DE LOS DESECHOS:
9.1. Traslado de desechos de plataforma a puntos de transferencia: Para el caso de los desechos derivados de la operación en la plataforma, el personal operativo será el responsable del traslado hacia el área de Desechos Peligrosos y No Peligrosos, garantizando el uso de bandeja y kit antiderrame a los elementos con potencial de derrame.
10. ENTREGA DE DESECHOS:

10.1. Entrega de desechos a alcaldía: En el caso de los desechos comunes se eliminan mediante la alcaldía, atreves del tren de aseo tanto en oficina managua como en proyectos, el periodo de entrega de estos desechos varía según la municipalidad. En el caso que no se cuente con el servicio de recolección por parte de la alcaldía solicitar un permiso para entregar los desechos en el botadero municipal, la frecuencia de entrega en este caso debe ser semanal o 2 veces por semana. Los desechos se entregan mediante el llenado del formato NI-F-HSE-108 REGISTRO DE DESECHOS GENERADOS.
10.2. Entrega de desechos al cliente: Se traslada al lugar que el cliente tiene establecido y es éste (cliente) quien se encarga de su disposición final de los desechos; la frecuencia para el retiro de los desechos se hará cada 7 o 15 días o en dependencias de la capacidad del punto de transferencia, se entrega mediante el llenado del formato NI-F-HSE-108 REGISTRO DE DESECHOS GENERADOS.
10.3. Tratamiento de desechos con proveedor: Una vez los desechos sellados en bolsa, pesados y rotulados con el contenido correctamente clasificados en el punto de acopio, se envía la solicitud de retiro mediante el llenado de NI-F-HSE-108 REGISTRO DE DESECHOS GENERADOS y NI-F-B-01 REQUERIMIENTO DE MATERIALES Y COMPRAS vía correo a HSE de Oficina Central y ahí se coordina con la empresa acreditada para el manejo de este tipo de desechos peligrosos, la frecuencia para el retiro de los desechos se realizara en un periodo no mayor de 90 días desde la última fecha de retiro, como lo establece la NTON 05 015-02 NORMA TÉCNICA PARA EL MANEJO Y ELIMINACIPON DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS, o en dependencias de la capacidad del punto de transferencia.
11. REGISTRO DE LA DOCUMENTACION.

· NI-F-HSE-108 REGISTRO DE DESECHOS GENERADOS
· NI-F-HSE-114 REPORTE MENSUAL AMBIENTAL.

· NI-F-B-01 REQUERIMIENTO DE MATERIALES Y COMPRAS

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Fátima Núñez. Supervisora HSE
	Creación del Documento 
	0
	30-ene-17
	SI

	Mario López

Coordinador HSE
	4.2.7 Todos los sitios o áreas de desechos deben estar bajo techo e impermeabilizado con bandejas o un dique de concreto para en caso que suceda un derrame quede contenido y no llegue al subsuelo. 


	1
	16/09/2021
	SI

	Allan Zamir Rivas Pascua

Supervisor de gestión ambiental
	2.4 Desechos reciclables (concepto).
2.5 Desechos no reciclables (Concepto).

4.1 Clasificación (se incluye tabla de clasificación).
4.2.2.1 y 4.2.2.2 Desechos comunes (estos incluyen orgánicos y domésticos) se cambia el color amarillo por el azul.
4.2.2.3 Se Cambia DESECHOS PLASTICO Y CARTON por DESECHOS RECICLABLE el cual solo se priorizan dos (plástico y cartón), cambia el color azul por verde.

4.2.2.5 Clasificación de los desechos hidrocarburos, se dividen en Absorbente, Plástico contaminado con hidrocarburos y aguas oleosas. 

4.2.2.6 Desechos de embalaje de productos químicos, inclusión de este tipo de desechos y su manejo para la disipación final.

 4.2.2.7 Filtro usado manejo individual de este desecho.

4.2.2.8 Aceites usado, manejo individual de este tipo de desechos.

4.2.2.9 Tierra Contaminada inclusión y manejo del desecho.

4.2.2.10 Desechos bioinfeccioso, inclusión de este tipo de desecho, así como su manejo individual, para su disposición final.
4.2.2.11 Desechos especiales (inclusión). 
5. Estándar de colore para toneles y bolsas para los desechos.

5. El punto 5.1.1 (Todos los sitios o áreas de desechos deben estar bajo techo e impermeabilizado con bandejas…) añadiendo condicionante para su aplicación.

6. Se deja de incluir información sobre kit anti derrame.
7.CONDICIONES DE LOS PUNTOS DE ACOPIOS DE DESECHOS se especifica cómo deben de ser los puntos de acopios tanto en plataforma como campamento y oficinas, se incluye punto ecológico 

7.1.2.6. Desechos comunes ubicación
7.1.3.1. Ejemplo de cada un depósito para la recaudar el material.

8.1.6. Inclusión de desechos bioinfecciosos y su disposición final.


	2
	01-oct-21
	SI

	Carlos Shur

Responsable de Salud
	Inclusión de manejo de desechos bioinfeccioso 4.2.2.10.1, 4.2.2.10.2, 4.2.2.10.3, 8.1, 8.1.1, 8.1.2, 8.1.3, 8.1.3.1, se añade disposición final de bioinfeccioso en tabla 8.1.6.
	3
	14-dic-21
	SI

	Allan Zamir Rivas Pascua

Supervisor de gestión ambiental
	Cabio de referente de 7. CONDICIONES DE LOS PUNTOS DE ACOPIO DE DESECHOS a 7. CONDICIONES DE LOS PUNTOS DE TRASFERENCIA DE DESECHOS.

Se elimina el uso de bandeja de los toneles de desechos en plataforma, se establece condición para desechos común.
	4
	16-feb-22
	SI

	Ramiro López

Coordinador HSE
	Actualización:

Firmas
	5
	31/03/2022
	NO

	Allan Rivas

Supervisor General Ambiental
	Se incluye portada en el instructivo.
	6
	15/7/2022
	NO

	Ana Suárez
	Se incluye definiciones del apartado 2.4 al 2.14.
Se modifica los apartados en el 4.1 y todo el apartado 4.2. Se actualiza el apartado 5 estándar de colores, modificación de tabla 7.1.1. Se anexa en el apartado 7.2.1.2. el desnivel del 2% en sentido contrario de la entrada, se modifica la mención del rotulo a PUNTO ECOLOGICO, Se incluye apartado 7.2.2. se modifica y separa el traslado de los desechos con el equipo de protección personal apartado 8. Modificación de apartado 10.3.
	7
	21/10/2022
	SI


Este documento es propiedad de Kluane Nicaragua S.A., queda prohibida su reproducción total o parcial.

Este documento es propiedad de Kluane Nicaragua S.A., queda prohibida su reproducción total o parcial.
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